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NOTA

El presente estudio fue publicado originalmente con 
el título “Über Strafrecht im demokratischen Rechts-
staat, das unverzichtbare Rationalitätsniveau seiner 
Dogmatik und die vorgeblich progressive Rückschritt-
spropaganda”, en la revista Zeitschrift für Internationa-
le Strafrechtsdogmatik (ZIS: zis-online.com) 2016 (oct.), 
pp. 375-393. Dicho título, que en español era “Sobre 
Derecho penal en el Estado democrático de Derecho, el 
irrenunciable nivel de racionalidad de su dogmática y 
la presuntamente progresista propaganda de la regre-
sión”, ha sido abreviado para la presente publicación 
en lengua española como libro suprimiendo el inicial 
“Sobre” y el último inciso “y la presuntamente progre-
sista propaganda de la regresión”.

Los apartados I a VI han sido traducidos por Ra-
quel Roso Cañadillas y los apartados VII a IX y el 
Prólogo por Carmen Pérez-Sauquillo Muñoz.

Esta versión española cuenta con un Prólogo ini-
cial escrito especialmente para esta ocasión, distinto 
por tanto del prefacio o prólogo que encabezaba como 
apartado I la versión alemana original.





PRÓLOGO

En los estudios siguientes, reúno en cierto modo la 
suma de unas reflexiones cultivadas a lo largo de me-
dio siglo sobre el Derecho penal y sobre el cometido 
y el método de la ciencia del Derecho penal. El punto 
de partida lo constituye un conocimiento en el fondo 
sencillo, pero que ha estado enterrado durante miles 
de años bajo los escombros ideológicos de diversas 
teorías de la retribución, que también han paraliza-
do mi pensamiento durante largo tiempo. A saber: el 
conocimiento de que la pena, en la gran mayoría de 
los casos, no es de ningún modo mera retribución, 
sino que representa un exceso o abuso (Overkill) que 
no se puede justificar mediante una teoría –filosófi-
camente pretenciosa, pero en realidad primitiva– del 
restablecimiento del Derecho, sino sólo según reglas 
del estado de necesidad, precisamente como ultima 
ratio para la protección de bienes jurídicos. En cam-
bio, el uso de la pena para otros fines, por ejemplo 
para la imposición de determinadas formas de vida, 
es ilegítimo en cualquier Estado de Derecho imagina-
ble. El neopositivismo –creciente ante todo entre los 
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más jóvenes profesores de Derecho penal alemanes–, 
que quiere permitir la promulgación de leyes penales 
para casi cualquier fin, retrocede por lo tanto –pese a 
la máscara de progresividad que se pone– a un nivel 
preilustrado, por detrás de Beccaria.

Igualmente errónea es la apelación de esta “propa-
ganda de la regresión” al principio de la democracia. 
El ejercicio real del poder en las democracias occi-
dentales se ha ido transformando cada vez más en el 
dominio por parte del “Estado profundo”, es decir, en 
una oligarquía, que utiliza y de este modo abusa de 
las formas externas de la democracia y que, en espe-
cial, domina la manipulación de la opinión pública 
mucho más perfectamente que las dictaduras plebis-
citarias del pasado. Frente a esta evolución fracasan 
los conceptos de democracia directa y representativa. 
Y asimismo la “democracia deliberativa” tiene tan sólo 
una oportunidad si existe una ciencia no corrompida 
como vanguardia de la sociedad civil: a saber, en el 
ámbito de la creación y la imposición del Derecho, 
una ciencia jurídica (penal) que observe críticamente 
el ejercicio del poder, que asuma la misión o come-
tido de los medios de comunicación corrompidos y, 
de este modo, se convierta en una especie de “cuarto 
poder” que no domina, sino que sólo controla (intelec-
tualmente). Esto requiere, sin embargo, a su vez, la 
existencia de una ciencia jurídico-penal sistemática, 
pues la ciencia jurídica o es sistemática o no es cien-
cia alguna. La determinación del nivel de racionali-
dad irrenunciable de una dogmática jurídico-penal 
sistemática constituye por eso la segunda parte de 
mis reflexiones.
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Atendiendo a mis propias experiencias a lo largo 
de medio siglo, no albergo ilusiones demasiado gran-
des sobre las muy limitadas perspectivas de éxito del 
control científico-jurídico del ejercicio del poder. Pero 
a pesar de todo no debemos renunciar al presente in-
tento de criticar y por lo menos restringir el ejercicio 
del poder con los medios de la razón y de la ciencia. 
Y es que no tenemos nada mejor que este intento. 
Este –a diferencia, por ejemplo, de la política prac-
ticada por la canciller federal alemana Merkel, que 
con gusto es adornada bajo esta denominación (“sin 
alternativa”), pero que en el fondo es autoritaria– ver-
daderamente sí que carece de alternativa. 

Múnich, junio de 2018
Bernd Schünemann




